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Nº Decreto: 2020 / 000000942

DECRETO

2020 /  000000942 EXPEDIENTE  CONTRATACION  OBRAS  AMPLIACIÓN  CENTRO
ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA; PROCEDIMIENTO ABIERTO

Mediante Decreto 939/2020 de fecha  16 de junio de 2020 se aprueba el proyecto básico y de 
ejecución de las Obras para la ampliación del Centro de Atención Infantil Temprana de Morón de la 
Frontera, sito en el Colegio Público Reína Sofía, Avda. Mancera 12 de este término municipal, redactado 
por el arquitecto D. José Antonio Carrión Rodríguez, con fecha  febrero de 2020. 

Existe autorización de la Delegación Territorial de Educación para acometer las obras, tras
informe positivo de la Agencia Pública Andaluza de Educación, emitido con fecha 14/03/2018.

Vista la Memoria justificativa del arquitecto municipal para la realización de la obra, dadas
las necesidades de cumplimiento de la normativa vigente, 

Vistos los informes de Secretaría e Intervención, no obstante VENGO EN RESOLVER:

1.- Declarar de tramitación ordinaria el procedimiento para contratar la obra de ampliación
del Centro de Atención Infantil Temprana de Morón de la Frontera, sito en el Colegio Público
Reína Sofía, Avda. Mancera 12 de este término municipal, según Proyecto básico y de ejecución,
redactado por D.  José Antonio Carrión Rodríguez.

2.- Tramitar el expediente por el procedimiento abierto simplificado con un único criterio de
adjudicación.

3.-  Autorizar  un  gasto  máximo de 152.001,74  €  más  31.920,37  €  de  IVA,  con cargo a  la
aplicación presupuestaria  32111-212

4.- Aprobar el Pliego de Condiciones Administrativas y el Pliego de Prescripciones Técnicas
que habrán de regir la convocatoria.

5.- Insertar los correspondientes anuncios en el Perfil del contratante y Tablón de Anuncios.

6.-  Cumplir  los demás trámites de impulso del  procedimiento hasta la formalización del
contrato, sin el cual no podrá dar comienzo la obra.

NSERTARDOCS
En  Morón de la Frontera,  en la fecha indicada en el pie de firma de este documento
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